
-,-\,É,@)
RIO DE

AC

RESOLUCTÓNMTNTSTERTALN' 1 6 I - 2 0 2 t,
LaPaz, '¿ 3 JUL 202+

VISTOS:
,).

§Paz-

El lnforme VGCI-DGALC-UCU-|n-83/2024 de 17 de junio de 2024 e lnforme
Jurídico GM-DGAJ-UAJ-ln-37412024 de '18 de julio de2024, antecedentes adjuntos
y la normativa correspondiente.

CONSIDERANDO:

Que el Numeral4,Parágrafo ldelArtículo 175 de la Constitución Política del Estado,
así como, los lncisos d) y w), Parágrafo l, Artículo 14 del Decreto Supremo N'4857
de 6 de enero de 2023, Organización del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional,
establecen que las (os) Ministras (os) de Estado tienen como atribución, dictar
normas administrativas y emitir Resoluciones Ministeriales en el ámbito de su
competencia.

Que en el marco del Artículo 7 de la Ley N' 465 del Servicio de Relaciones
Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia de 19 de diciembre de 2013, el

Ministerio de Relaciones Exteriores tiene como Máxima Autoridad Ejecutiva,
representación legal e ¡nstitucional, a la Ministra o el Ministro de Relaciones
Exteriores, con rango de Embajadora o Embajador Plenipotenciario y
Extraordinario, máxima instancia jerárquica y de decisión del Servicio Central y del
Servicio Exterior.

Que por Decreto Presidencial N" 5066 de 27 de noviembre de 2023, se designó a

la ciudadana Celinda Sosa Lunda, como Ministra de Relaciones Exteriores del
Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el Artículo 4 de la Norma Constitucional, consagra: "El Estado respeta y
garantiza la libeñad de religión y de creencias espiituales, de acuerdo con sus

cosmovlsiones. El Estado es independiente de la religiÓn." Además, el Numeral 3

de su Artículo 21, estipula como derecho de bolivianas y bolivianos, a la libertad de
pensamiento, espiritualidad, religión y culto, expresados en forma individual o

colectiva, tanto en público y privado, con fines lícitos.

Que el Numeral 8, Parágrafo l, Artículo 298 del Texto Fundamental describe a la
Política Exterior como competencia privativa del nivel central del Estado. En ese,

contexto, los Numerales 18 y 29, Parágrafo ll del Artículo 4 de la Ley N" 465'
determina la akibución del Ministerio de Relaciones Exteriores de registrar y

acreditar a las organizaciones religiosas y de creencias espirituales; así como,
regular su func¡onam¡ento, desde la solicitud de personalidad jurídica e inicio formal
de sus actividades en el país y; todas aquellas previstas en las normas vigentes, en

virtud a que desarrolla la polÍtica exterior del Estado boliviano.

Que la Ley N' 1161 de Libertad Religiosa, Organizaciones Religiosas y de

Creencias Espirituales de 11 de abril de 2019, tiene por objeto establecer un marco
jurídico de derechos y deberes para el ejercicio de la libertad religiosa y de creencias
espirituales de acuerdo a sus cosmovisiones, de culto, conciencia y pensamiento

de forma individual o colect¡va, pública o privada; y el reconocimiento institucional
de las organizaciones religiosas y de creencias espirituales en el Estado
Plurinacional de Bolivia.
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personal¡dad jurídica ante 'petente del nivel central del Estado. ll.
La personalidad jurídica será otorgada o revocada mediante Resolución Suprema."
Y su Artículo 9, precisa: "El Ministerio de Relaciones Exteiores se constituye en la
autoridad competente para realizar el proceso de otoryación y revocación de la
personal¡dad juríd¡ca de las organizaciones reiglosas y de creenc¡as espirituales,
además de registrarlas."

Que el Reglamento Parcial a la Ley de Libertad Religiosa, Organizaciones
Religiosas y de Creencias Espirituales, aprobado por Decreto Supremo N' 4054 de
2 de octubre de 2019, dispone requisitos administrativos relativo a la otorgación,
adecuación, revocación y registro de personalidad jurídica de organizaciones
religiosas y de creencias espirituales.

Que elArtículo 3 del citado Reglamento, refiere el procedimiento para la reserva de
nombre de organizaciones religiosas o de creencias espirituales, nacionales o
filiales de aquellas constituidas en el extranjero, a efectuarse en el Ministerio de
Relaciones Exteriores. Y la Disposición Transitoria Unica, ordena al Ministerio de
Relaciones Exteriores emitir Resolución Ministerial que operativice trámites
adm¡nistrativos relacionados con la personalidad jurídica.

Que el lnforme VGCI-DGALC-UCU-In-83/2024 de 17 de junio de 2024, emitido por

la Unidad de Cultos y ONG's, dependiente de la Dirección General de Apostilla,
Legalizaciones y Cultos del Viceministerio de Gestión Consular e lnstitucional,
justifica la necesidad de aprobar el Reglamento de Requisitos Administrativos para
Organizaciones Religiosas y de Creencias Espirituales, concluyó: "(...) 4.1. La Ley
1161 y el Decreto Supremo 4054, establece la presentación de otros requisitos
administrativos a ser establecidos mediante normativa intema, los cuales a
momento no han sido nomados y generan un vacio legal, lo cual obstaculiza el
trabajo de la lJnidad de Cultos y ONG's. 4.2. Existe la necesidad de la aprobaciÓn
del "Reglamento de Requisitos Administrativos para Organizaciones Religiosas y de
Creencias Espiituales" documento que permitirá optimizar /os procesos
administrativos y reducir tos tiempos de respuesta a las solicitudes, además de
generar seguridad jurídica en los administrados y dar cumplimiento a la normativa
a través de esfe Reglamento específico. 4.3. En atención a la iustificaciÓn técn¡ca

desanottada en el presente lnfo¡me Técnico, esta Unidad Técnica considera
procedente la aprobación del proyecto de "Reglamento de Requisltos
Admin¡strativos para Organizaciones Religiosas y de Creencias Espirituales"."

Que el lnforme JurÍdico GM-DGAJ-UAJ-ln-37412023 de 18 de julio de2023 emitido
por la Unidad de Análisis Jurídico dependiente de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, concluye señalando: "Conforme a

los argumentos expuestos, la no¡mativa legal citada, así como del lnforme VGCI-
DGALC-UCU-\n-83/2024 de 17 de iunio de 2024, emitido por la Unidad de Cultos y
ONG's de la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente
det viceministeio de Gestión consular e lnstitucional ( . ..) 3.1. se tiene la base legal
para la consideración del "Reglamento de Requlsfos Administrativos de

Organizaciones Re/lgiosas y de Creencias Espirituales". (...) 3.3. Por tanto, no

existiendo óbice legal, se concluye pertinente continuar con el trámite de aprobaciÓn

det "Reglamento de Requisitos Administrativos de Organizaciones Religiosas y de

Creenclas Espirituales", debiendo emitirse la conespondiente Resolución Ministeial
que apruebe el señalado Reglamento de Requisitos Administrativos de

Organizaciones Re/iglosas y de Creencias Espiituales. ", para tal efecto,
recomienda emitir Resolución Ministerial.
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POR TANTO:

PRIMERO.- Aprobar el Reglamento de Requisitos Administrat¡vos paz
Organizaciones Religiosas y de Creenc¡as Espirituales del Ministerio de Relaciones
Exteriores, organizado en Seis (6) Capítulos, VeintiÚn (21) Artículos, Disposición
Transitoria Única y Disposición Final Única, con vigencia a partir de su socialización.

- Boliv

La señora Ministra de Relaciones enores, en su condición de Máxima Autoridad
Ejecutiva de la Entidad y en ejercicio de las facultades conferidas

RESUELVE:

SEGUNDO.- Encomendar la implementación, ejecución y socialización de la presente
Resolución Ministerial y del Reglamento de Requisitos Administrativos para
Organizaciones Religiosas y de Creencias Espirituales del Ministerio de Relaciones
Exteriores, a la Unidad de Cultos y ONG's de la Dirección General de Apostilla,
Legalizaciones y Cultos del Viceministerio de Gestión Consular e lnstitucional.

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

AMMG/DEH/rqá
HR:30837.24

ED
ES

ur,,¡rsfER¡0 DE

&folins Gu¡,mi,l

0 lREC?OE
,E

de

2024, AÑO INTERNACIONAL DE LOS CAMÉLIDOS
"NUTRIENDO LAVIDA, PRESERVANDO EL FUTURO"

de h Di¡eccióñ Gendal dc

A¡chivo.lcr¡la¡d¿lFi6lC-oPi¡ üghrl
Iade dcUnidd h¡fdk&GtÉli&t dlpgrdiente

Ne de Foi!*

Ju¡ídicoe.

Zona Central, calle lngav¡ - esq. calle f,unín, Telft (591-2) 24OA9OO Fax (591-2) 24c,A642
www.cancilleria.gob.bo

La Paz - Bolivia


